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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Armenia (Quindío), 30 noviembre de 2022 

 

Proceso: Verbal 
Demandantes: Jairo Ospina Rodríguez 

Demandados: 
María Amanda Álzate Murillo  
Sociedad Flexiexpress SAS 

Radicado: 630013103002-2018-00301-00 
Asunto: Archivo 

 

Con fundamento en el inciso final del artículo 122 del CGP, se dispone el 

archivo del trámite citado en el asunto.  

 

A través del Centro de Servicios organizar el expediente y las tablas de 

contenido dejando las constancias del caso para su posterior transferencia al 

archivo central de esta Seccional. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 
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